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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º      4 7      . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

DE interés legislativo las actividades que desarrolla la Biblioteca Popular “EVA PERON”, entidad sin fines de lucro -Personería Jurídica Nº 2807-, en cumplimientos de los  objetivos de  desarrollo de la comunidad y organizando actividades sociales y culturales, fomentando la lectura y el ejercicio del derecho a la formación integral e información social.-

                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.-
